
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ALTO SELVA ALEGRE

DECRETO DE ALCALDIA N" OOI-202I-MDASA

Aho Seltta Alegre, l5 defebrero del 2021

VISToS:

El lnforme N" 033-2021-SGPR-GPP/MDASA de la Sub Gerencia de Planeamiento

y Racionalizac¡ón, el lnforme N"063-2021-GPP/MDASA de la Gerencia de Planeamiento y

Éresupuesto, el Memorando N" 095-2021-GM-MDASA de Gerencia Municipal, el lnforme N'073-
2021-SG/MDASA de Secretaria General, el lnforme Legal N'040-2020-GAJ-MDASA de la Gerencia

de Asesor[a Jur[d¡ca,

Que,lasMunicipalidadessonórganosdeGob¡emolocalquegozandeautonomia
económica; administrat¡ve y polftica, tal y como se establecé en el artfculo 194" de. Iá C_onstitución

Política del Estado, én coñcordancia con el Artículo ll del Tít¡llo Prelim¡lar de la'Ley 27972' Ley

Orgánica de Municipálidades, en el que se determ¡na la facultad de las mismas para ejercer actos de

g06ierno, administrativos y de administraciÓn, con sujec¡ón al ordenamiento iurfdico-oue,medianteDécretoSupremoNo3g2-2020-EFseaprobÓelva|ordelaUnidad
tmpositiva Tributaria (ulT) para el año 2021, ascendente a s/.4,400.00 (cuatro mil cuatrocientos y

00/100 soles)
Que,losartículos74.y195"numeral4)delaConstituo¡ónPo|íticade|PerÚ,

reconocen a los Gobiernos Competenc¡a para crear, modifiCar y suprimir contribucion_es, tasas,

arb¡trios, l¡cencias y derechos municipales, dentro de su jurisd¡cciÓn con los límites que señala Ley

Ciue, el numeral 44 5 del articulo 44 del Texto Único Ordenado delaLey No 27444,

Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto supremo N" 004-2019-

JU'S, señala: "lJna vez aprobado et TUPA, toda mod¡f¡cac¡ón que no ¡mplique la creac¡Ón de nuevos

proc:ed¡m¡entos, incremento de der,chos de tramitac¡Ón o requisltos, se debe real¡zar por Reso.l.uc¡Ón
'M¡n¡ster¡al det Sector, o por resoluc¡ón del t¡tutar del Organ¡smo AutÓnomo conforme a la Const¡tuc¡Ón

Polit¡ca del Perú, o por Resoluc¡Ón de conseio D¡rect¡vo de los organ¡smos Reguladores' ResoluciÓn

del órgano de diección o det titutar de los o4ganlsmos técnicos espec¡al¡zados, según corresponda'

oecrito Regionat o Decreto de Atcaldia, según el n¡vet de gob¡erno respectivo. En caso contrario, su

áprobación"se realiza conforme al mecanísmo establec¡do en el numeral 44.1. En ambos casos se

publicará ta mod¡f¡cac¡Ón segÚn to d¡spuesto por los numerales 4.4'2 y 44.3"'
'Oue,elarticulo4delDecretosupremoN'062-2009-PCI\¡,DecretoSupremoque
aprueba el Formato'del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) y establece

precisiones para su aplicac¡Ón, señala: "La modif¡cación det valor de la lJlT no ¡mpl¡ca la mod¡ficac¡Ón

automática áet montó de los derechos de tramitación conten¡dos en el TUPA. Dentro de los tre¡nta

ti¡) i¡it iaO¡t", 
"igu¡entes 

a la vigenc¡a de ta mod¡f¡cac.ión del.valor de la ulT, las entidades a través
'iet' funcionario res:ponsable de inóresar y pubt¡car ta informac¡ón del TUPA en el Poñalde Serviclos

ái Cii1rAuno y tÁpresas, señala;o e n ál art¡culo 2 de la Resolución Ministerial No 293-2006'PCM, y

elfunc¡onar¡oencargadoencadaent¡dadde¡ngresarypubticarla¡nformac¡ÓnenelPoñalWeb
lnsi¡tuc¡onat, deberál efectuar ta reconvers¡ón de los nuevos térm¡nos porcentuales apl¡cable.s como

resultado de la divis¡ón del monto rte cada clerecho de tramitac¡én vigente, entre el nuevo valor de la
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ALTO SELVA ALEGRE

Que, la única disposición complementaria transitoria de la Resoluc¡ón de Secretaría
de Gestión Pública N"002-2019-PCM-SGP, que aprueba el cronograma para la adecuac¡Ón al nuevo
formato del texto único de procedimientos Administrativos - TUPA, señala: "en tanto no se cumplan
los plazos de adecuación al nuevo Formato TUPA dispuestos en el artículo 3 de la presente norma,
las entidades podrán seguir empleando el formato aprobado mediante el Decreto Supremo N"062-
2009-PCM',

Oue, mediante Resolución de Secrelaria de GestiÓn PÚblica N'004-2020-
PCM/SGP, prorrogan el plazo a las entidades a que se refiere la Resolución de Secretaria de Gestión
Públ¡ca N'002-201g-PCM-SGP para la adecuación al nuevo formato del TUPA, s¡endo que para la
Municipalidad Distrital de.Alto Selva Alegre como municipalidad tipo D, el plazo para adecuaciÓn al

nuevo formato del Texto Único de Procedim¡entos Administrativos - TUPA, es hasta el 30 de.iunio de

2021 .

Que, mediante Ordenanza Mun¡cipal N" 469-MDASA de fecha 10 de diciembre del
201 8, se aprobó el nuevo Texto Unico de Procedimientos Administráivos - TUPA 2019 - 2020 de la
Municipalidad Distr¡tal de Alto Selva Alegre.

Oue. mediante Decreto de Alcaldfa N'005-2019-MDASA de fecha 09 de julio del

2019, se aprobó la modificac¡ón del Texto Único de Procedimientos Admin¡strativos - TUPA 2019 -

2O?O de la [¡unicipalidad D¡str¡tal de Alto Selva Alegre, eliminando las barreras burocrát¡cas que

identificó la Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto.
Que, mediante Ordenanza N" 509-MDASA de fecha 09 de octubre del 2020, se

aprobó incorporar al Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA 2019 - 2020 de la

Municipalidad Dlstrital de Alto Selva Alegre, el Procedimiento Administrativo Estandar¡zado de Acceso

a la lnformación Pública creada u obtenida por la entidad que se encuentre en posesión o bajo su

control, conforme Io señalado en el Decreto Supremo N' 164-2020-PCM.
Oue, mediante lnforme N' 033-2021-SGPR-GPP/MDASA de fecha 10 de febrero

del 2021, la Sub Gerencia de Planeamiento y Racionalización remile el Texto unico de

Procedimientos Administrativos (TUPA) de la. Municipal¡dad D¡stl'ital de Alto Selva Alegre,

debidamente modificado conforme el valor de la Unidad lmpositiva Tributaria pa? el2021, aplicando
la reconvención de los términos porcentuales del monto correspondiente a cada Procedim¡ento
administratrvo.

Oue, mediante lnforme N" 063-2021 -GPP/MDASA de fecha '10 de febrero del 202,

la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto otorga visto bueno a la reconvenc¡Ón de los términos
porcentuales del monto de cada derecho de tramitacrón de los procedimientos administrativos

contenidos en el Texto Único de Procedimientos Admin¡strat¡vos (TUPA) de la Mun¡cipalidad Distrital

de Alto Selva Alegre como resultado de la aprobación del valor de la Unidad lmpos¡tiva Tr¡butaria

(UlT) para el año 2021.
Que, med¡ante lnforme N' 073-2021-SG/MDASA de fecha 'll de febrero del 2021'

la Directora de Secretaria General solicita opinión legal respecto de la feconvenc¡Ón de los términos
porcentuales de los montos de cada derecho de tramitac¡ón de los procedimientos administrat¡vos

contenidos en el TUPA de la Municipal¡dad Distrital de Alto Selva Alegre.

Que, conforme lo señala el numeral 44.5 del artlculo 44 del Texto Unico Ordenado

de la Ley N. 27444, procede la modificaciÓn del TUPA siempre y cuando no implique la creación dé

nuevos procedimientos, incremento de derechos de tramitaciÓn o requisitos; para ello, dicha

aprobación debe de real¡zarse mediante Decreto de Alcaldla
Oue, para el presente caso se está mod¡ficando el TUPA en funciÓn Decreto

Supremo N" 392-2020-EF que aprueba el valor de Ia Unidad lmpos¡tiva Tributaria (UlT) para el año

2o)1, el cual ascendente a S/. 4,400 00 (Cuatro mil cuatrocientos y 00/100 soles)'

Que, en consideraciÓn el artículo 4 del Decreto Supremo N' 062-2009-PCM,

Decreto Supremo que aprueba el Formato del Texto Único de Procedimientos Admin¡strativos (TUPA)

y establece prec¡siones para su aplicación, y lo señalado en el lnforme N' 033-2021-SGPR-

6ppltr¡OnSR' de la Sub Gerencia de Planeamiento y Racionalizac¡ón e lnforme N' 063-2021-

GPP/MDASA de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, se procede a la reconversiÓn de los

nuevos términos porcentuales del Texto Único de Procedim¡entos Admin¡strativos - TUPA 2019 -

2OZO de la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre, apticando el valor de la Unidad lmpositiva

Tributaria (U lT) paia el año 2021 , el cual ascendente a S/. 4,400.00 (Cuatro mil cuatrocientos y 00/100

soles).
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Oue, en atención a ello, la Gerencia de Asesoria Jurídica, a través del lnforme Legal
N" 040-2021-GAJ-MDASA, op¡na que, corresponde aprobar mediante Decreto de Alcaldía Ia

reconversión de los nuevos términos porcentuales del Texto Unico de Procedimientos Administrativos

- TUPA 2019 - 2020 de la Municipalidad D¡strital de Alto Selva Alegre, apl¡cando el valor de la Unidad
lmpositiva Tributaria (UlT) para el af,o 2021, el cual ascendente a S/. 4,400.00 (Cuatro mil

cuatroc¡entos y 00/100 soles).
Por lo que, en uso de las atribuc¡ones establecidas en la Ley No 27972, Ley Orgánica

de l\ilun¡cipalidades y en mérito a los considerandos precedentes

SN RESU F],I,VE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR med¡ante Decreto de Alcaldla la reconversión de

los nuevos términos porcentuales delTexto tllnico de Proced¡mientos Administrativos - TUPA 2019 -

2O2O de la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre, aplicando el valor de la Unidad lmpositiva

Tributaria (UlT) para el año 2021, el cual ascendente a S/.4,400.00 (Cuatro mil cuatrocientos y 00/100

soles), en aplicac¡ón del artículo 4 del Decreto Supremo N" 062-2009-PCl'/1, Decreto Supremo que

aprueba el Formato del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), que como anexo

forma parte del presente Decreto, el mismo que será publicada en el Portal Web institucional.

ARTíCULO SEGUNGO: DISPONER que la Gerencia de Adm¡n¡straciÓn a través de

la Sub Gerencia de Tesoreria dé cumplimiento estricto a lo dispuesto en el Artículo Primero del

' ART|CULO TERCERO: NOTIFICAR a Gerencia Municipal, Gerenc¡a de
planeamiento y Presupuesto, Gerencia de Administración y demás áreas pertinentes de la Entidad,

para su conocimiento y fines correspondientes en la forma y plazos establec¡dos

ARTíCULO CUARTO: DISPONER la publicaciÓn del presente Decreto de AlcaldÍa

en el Portal lnstitucional de la l\,4 unicipatidad Disk¡tal de Alto Selva Alegre.

REG iSTRESE. COMTINiQUESE Y MPT,ASE.
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